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TEMAS DE ETICA 
RELACIONES ENTRE LA MORAL Y EL DERECHO 

Par,eoe puesto en razón que un trabajo como este 
s'e debiera comenzar diciendo qué es lo que se entiende 
por moral y qué lo que se enti~~de por derecho. Sin em
bargo, en lo que toca á la moral,-pues el derecho lo 
dejamos para másadelante,-á poco que s'e pretenda de
fi;nirla se c,a.e en la cuenta de que es empresa imposible. 

Ant'e todo, es menester no confundir moral propia
mente dicha con ley mo.ral ó criterio moral. Ñ o son una 
misma casa como 10.0 lo son la 1'0ligión y sus d oogmas, 
el arte y sus pragmáticas. 

Si dijéramos que es «mora!», todo lo bueno, no ha
ríamos otra cosa que postergar la dificultad, por cuanto 
habría que averiguar entonces qué es lo bueno y qué lo 
malo, cosa imposible, á menos que lo hagamos en una 
forma relativa. Nos falta, 'como veremos más adelante, 
u,na especie de «metro», incorruptible y de aplicllción uni
v·ersal, con el cual poder medir las acciones humanas 
y establecer el grado ó el quantum de su moralidad. Este 
,<metro» es el criterio moral, la ky moral, el código moral" 
que tanto han buscado inútilmente los fi16sofos y que nos 
permitirá, si algún día S'~ encuentra, decir en forma ine
fragabIe qué cosa leS la moral. Hasta tanto, nos serviremos 
de la «vara», es decir, de una medida circunstancial, mu
dable y caprichosa, que no es sino el criterio de moral 
rlClativo que utilizamos todos los días. 

Es conveniente advertir que Sea cual fuer,e el instru· 
mento ideo16gico,-criterio de moral relativo' ó .absoluto,-, 
con: el cual apreciemos el grado de bondad de los actos 
humanos, si;~mpreestabondadse nos p¡;ese:ntará como un 
fruto privativo /de nosotros, los hombres, fruto seguramente 
debido á la illIlplitud de nuestro desarrollo mental. 



Pasa lo mismo can otros conceptos: lo grande, .lo chi
co, lo feo, lo hermoso, que SO¡Il producto de nuestra relati
vidad. 

Si de este pUll1to ,de mira se hubi·era partido siem
pre, los vi'cjos filósofos no hubieran caído en d antropo
morfismo ~n que cayeron, dando, por ~jjem'plo, á lo Bue
no, á lo Perfecto, á lo Libre, tan grandes tray,ectorias que 
empezaban ,en el hombre y terminahan en los dios'es. 

La bondad y la maldad no tienen, pues, para nosotros, 
nada que haocr con un Ente divino, perfecto 6 imperfecto, 
libre ·ó determinado, concebido á imagen y semejanza nues
tra. 

Según 10 que hemos visto, toda la dificultad de la 
ciencia moral está en poder calificar los actos humanos. 
Decir cen un fundamento inconmovible que sen buenos ó 
que son malos, esto es, morales ó inmorales. 

En la vida corriente, una misma acción es calificada 
de' distintas mallo'eras: «todo es según el color del cristal 
con que se mira)). Lo mejor, á este respecto, es repetir la 
clásica observación de Pascal: «No se ve casi nada de 
clásica observación de Pascal: «No se ve casi nada de justo 
ó de injusto que no cambie de cualidad al cambiar de cli
ma. Tres grados de elevación respecto del polo, echan 
abajo toda la jurisprudencia)). 

La ciencia moral no puede quedarsre satisfecha ante 
este fenómeno de lo mov,edizo y cambiante del criterio 
moral. Y d'e ahí que se afan:e 'en encontrar una ley mo
ral que sea inmutable lo mismo en el espacio que en d 
tiempo. En f.omla tal que un acto humano sometido á esta 
}ey, tenga el mismo grado de moralidad ,en todas las épo
cas y en todos los lugares de la tierra. 

Todas estas consideraciones pueden servir á manera 
de premisas par.a concluir en lo que ya se sabe y es que 
:e'l1emos un crit'erio de moral relativo y que aspiramos á 
formular un criterio de moral absoluto. 

El crit,erio de moral relativo es como un fruto de nues
tra época, de nuestra región y de nuestra raza. Y 
(\:omo las épocas devienen, las reglOnes se' modi
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fican y las razas evolucionan, también ese criterio evo
luciona, s'e modifica y devi-ene. Es un producto de las 
cosas t.al como son, un resultado del empirismo. 

Puestos á la .obra de estableoer un crit'erio de moral 
~bsoluto que orient~c la marcha ascensional de la moral 
relativa, los filósofos, ha:n buscado un fundamento de la 
moral, un «aliquid inconcussum», un sustratum incorrupti
ble que sirviera de segura base á una ley de ética defi
nitiva. 

En !esta requisa, algunos partieron del foco mismo de 
donde surgen las morales relativas: de la experiencia. 
La moral utilitaria qU:3 comienza con Epicuro y que lue
go sale más limpia, más definida, más cristalina, al ta
mizarse á través de los espíritus de Hobbes, de Locke, de 
Bentham y de Helvecio, ,es una moral relativa que, sin 
cambi.ar su futidam:3nto, que es la utilidad, pretende Uegar 
á los límites de la inasequible mor,al absoluta. Y dioe 
Boentham, a.l efecto, que todo consiste en r,egularizar ¡el 
tgoismo. Y Helv·ecio eh'cuentra la solución del problema 
I:n la. armonía del eg.oismo individual con el ¡egoísmo 
social. i J 

e>tros pensador'es menos positivos no ha.n creído, que 
la utilidad deba s-er el fWldamento de la moral. Y así .para 
Pascal -es la caridad y para Schop{~nhauer, la simpatía. 

Colocado Kant delante de este intrincado asunto, lo 
examina aplicando su sist'ema, d-~ origen plat6nico, básico 
en su filosofía, que podrí1amos llamar de la «doble vista» 
y que cO!l1sisteen enfocar las cosas por su lado sensible 
y por su lado inteligible. 

La moral absoluta que debe ser inconmovible, fir~ 

me, 'diama;rttina, no puede descansar sobre 'un fundamen
to caedizo y voluble como es cualquiera que se desprenda 
del mundo fenomenal 6 sensible. Luego, la moral absoluta 
debe tener su patria fuera del mundo de los fenómenos, 
es decir, -en el mundo racional, inteligible, (<l1oumenal», Ó 

de .las Ideas, en su acepci6n platónica. En ese mundo inte
ligible ¡nOSDtroS «librement'e» nos imponemos un deber, 
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elegimos nuestro carácter, el cual obra, después, en 
el mundo sensible, en forma de imperativos categóricos. 

Es claro que una moral de un origen tan puro, tendría 
como cualidad sustancial, la de ser incont'lminable. Sería co
mo una estr-clla fija, inaccesible, como cosa de un mundo 
que no es ·e1 nuestro, pe.ro útil como punto de referencia: 
por cua,'nto su lejanía ó cercanía nos daría la medida de 
la moralidad de nuestros actos. 

P'ero u,na ley moral descansando sobre una moral 
de orig'~n metafísico resulta imposible de s,er formulada. 
Nu~stras facultades cognoscitivas son un fenómeno y co
mo tal están dentro del mundo sensible. Luego, es imposi
ble qu'~salgan por sí mismas de este mundo sensible 
yp:;:;n'~tr·en en el otro mundo, en el mundo inteligible. 

Nada sabemos de lo que sea este mund? int-eligible 
y si te:n'~mos de él alguna idea es por oposición al mundo 
qu~ cü¡'nocemos. Como concebimos las ideas de' lo in
finito, de lo 'et'~rno, de lo absoluto, de lo perf,ecto, que 
sal'en de la experiencia, simplemente por oposición á las 
ideas de lo finito, transitorio, relativo é imperfecto, que 
está;n dentro de la experiencia. 

En resumen: tenemos criterios de moral J.1elativos, 
,empíricos, que conoüemos y que han surgido de la natu
ra1eza misma de las cosas. Y buscamos «á post-eriori ó á 
priori», u;na ley de moral absoluta qUI~ sea un punto de 
apoyo, u;n jalón matriz inconmovible, qu,~ nos permita justi
preciar la distancia existente entr-e nuestros actos y la mo
ralidad perfecta. I 

Esta sucinta exposición del problema moral era ne
cesaria para poner á su vera otra que se refiriese ~l 

derecho, en forma que nos fuera fácil compararlas y ver, 
así, si existen ·entre ambos concomitancia.s. 

Tenemos un concepto corrient,e del derecho, el cual 
está íntimamente lig~do con la idea de la libertad de 
acción. Así, el d'~recho del más fuerte, fundamental para 
Hobbcs, es una libertad de coacción sobre el más débil; el 
derecho de pensar, de trabajar, de transitar, invoh¡cra 



la idea. de que somos libres de tr<ínsitar, de trabajar y de 
pensar. 

Todo derecho supone, entonoes, la posibilidad de un 
movimiento libre, P.ero como en la práctica; esta posi
bilidad d:~ (movimiento libre puede no ser recíproca, sino ¡Un 
patrimonio del poderoso en menoscabo del débil, resulta 
que el derecho corriente no nos satisfa.ce. Lo encontra
mos Heno de imperfecciones. Y de ahí que surja la ne
cesidad de reemplazar este derecho cor6ente' con pura 
base de libertad de acción, con otro derecho :en el cual 
esta libertad de acción no esté r,eñida con la justicia, 
con la equidad, cap la igualdad. 

De manera gue nos.otros nos encontramos con un de
recho corriente. empírico, ,emanado de los acont'ecimientos 
mismos, y con la aspiración hacia la formulación de un 
der'ccho ideal que marque el norte al derecho corriente. 
Es -el mismo cas.o, como vemos, de la moral relativa 
con respecto á la moral absoluta. 

De lo que antecede puede desprenderse que si ensa
yáramos tilla definición d-el derecho, s.ería menester tener 
pre5"'J1te la bilateralidad con que éste S'8 nos presenta, 
es decir, no envolver en una misma definición el ,de
recho -empírico y el derecho que hemos dado en llamar 
«icieal.» 

El derecho -empírico consiste meramente en la li
bertad de obrar. En cambio, el derecho ideal no se detiene
 

. aquí. Avanza más. Exige que á esa libertad de obrar se
 
agregue la condición de no perjudicar á terceros. Y pa

ra que no perjudique á terceros, es necesario qu;~ tenga
mos todos una misma cantidad d:~ libertad. 

Ya lo decía Kant: (~obra exteriormente de tal suer
te que tu libertad pueda armonizarse con la libertad de 
cada uno, según una ley general de libertad para todos». 

Lo mismo, para Fouillée, la igualdad de las liber
tades constituy.e d del1ccho. N o constituye la justicia, 
como algunos pr,etenden, porque la justicia está toda
vía un poeo más arriba. Así, por ejemplo, si el derecho 
corriente llegara á connatur.a).izarse con ese derecho ideal 
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á base de igualdad de libertades, no podríamos, por eso, 
{,estejar el advenimi'ento de la justicia. Porque la igualdad 
de der·echo-s en un pobre hombre.colocado fr,ente á un 
potentado, puede reducirs,e á la libertad de morirse de 
hambre. 

Siguiendo con nuestro tema, podemos decir que un 
deHccho empírico puede 'estar 'en oposición con el d'erecho 
racional, lo mismo que una acción moral, dentro de un 
criterio moral relativo, podía resultar amOl:al si juzgada 
con un crit':=rio de moral absoluto. 

Así, la esclavitud fué para los prepot'ootes del pa
sado, un d:=n3cho, pero un derecho, es claro, reñido con el 
concepto ideal del derecho. Y lo mismo pasa hoy con 
el derecho de la pr,opiedad privada: A nadie s·e le tilda de 
parásito ni de bribón porque se haga propietario en vir
tud de la herencia de bienes ó del usufructo del trabajo 
aj';~no. Eso está dentro del derecho corri·ente. Sin embargo, 
si á este derecho corrient'e se te opusiera un derecho de 
propiedad ideal, por ejemplo, el éoncebido por Lockle 
y aceptado por la mayoría de los economistas posteriores, 
j'egún el cual cada uno es propietario l,egítimo «solamoo
t'e» del fruto de su trabajo personal, resultaría que la he
rencia de bienes era il,egítima y que el usufructo, del 
trabajo de los demás .envolvería una apropiación ind-e
bida y abusiva de .ajenas energías. 

Según hemos visto, han fracasado las tentativas de 
dar contornos á una moral absoluta co:ncebida «á priori». 
y d::; la misma manera, no ha podido ser formuLado «á. prio
n», ¡ningún derecho ideal. 

Todas las ref.ormas, todos los avances, vi,enen siem
pre «á post'eriori», es decir, que toda concepción ~spe
culativa está fundamentada en la experiencia. ASÍ, verbi
gracia, de la vida tal como es, surge una forma jurídica que 
todo el mundo aoepta como natural. Pero luego viene.n 
103 descontentos intelectuales, los ,pensadores, los filós(}
fos, y qui:~l'oo modificar esa forma jurídica y formulan, 
¡. este efecto, una teoria que surja, tC\.mbién, de la reC\.li
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dad de las cosas pero que implique una mejora con res
pecto á la vieja forma jurídica. Mas tarde, la teoría puede 
conv,ertirse en realidad y esa realidad s,ervir de asiento 
á ¡nu'evas teorías avanzantes. El avance es grada por gra
da, y ,el punto de partida, el suelo. 

Este proceso lo tenemos evidente en el dere<:ho de 
libertad persOl1al. La esclavitud constituía un derc"Cho em
pírico que la religión y la moral corriente toleraban. 
Este derech? fué anonadado por la filosofía moderna, so
bre todo por la francesa, representada, entre otros por 
Rousseau, Voltaire y Montesquieu. 

y ellderecho corrie;nte de propiedad está siendo( blanco 
de tanto ataque inteligente que no sería mucho que se 
modificase en un dempo no lejano. 

y ahora, hecha esta ligera exposición del derecho, 
como compl'emento de la que se hióera con l1especto á 
la mor~l, estamos 'en condiciones de decir que el dere
cho y la moral sig'uen un d'~sarrollo paralelo. 

La naturaleza de las cosas, como queda dicho, las 
circunstancias ~e época, de c1im,a, de raza, forman !Un 
engranaje especial en la vida de relación de los hombres. 
U nos mismos actos se repiten muchas veces y estas repe
ticianes los haoen degenerar en C9stumbl'Cs. A lo que 
en un principio pudo parecer ext'0mporáneo y 'extorsivo, 
el hábito le da como una pátina de naturalidad y lo con
vi,erte en un derecho. Y eae hábito, esa costumbre que eS 

la rnadr'e de los der,echos empíricos, e:ng,endra, asimismo, 
las morales rdativas que tolerah y que amparan á esos 
derechos empíricos. Las legisiaciones no son sino la con
sagtación escrita de los derechos empíricos. 

Cambian las circunstancias y cambian en seguida, las 
costumbres y 'este cambio arrastra la modificación' del 
derecho y arrastra, en iguales términos, la modificación 
de la moral. 

R,esultan el derecho y La moral como dos cosas que 
emergieran de Un fondo común. 

Esto '00. cuanto se refiel1e al derecho empírico y á la 
moral rd~tiv.a. Y e:Q lo que atañ;e á la m,or,a,l a,bsoluta y á 
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Un derecho racionial ó ideal, ob'servlemos que hay para 
ambos una dificultad idéntica de encontrar un fund,amento 
inconmovible. 

y es de notar cómo los filósofos cuando han preten
didoencontrar un fundamento de la moral, aplican ~ 

derecho 'este mismo futndamento. Y es tan así, que todos 
aquellos que militan en el bando de la moral utilitaria, sos
tienen que debe ser la' «utilidad», el eJe de las relaciones 
jurídicas. . 

Para F ouillée, la culminación del derecho ha d'e lle
gar cuando tenga como fundamento la libertad moral. 
y es, también, la libertad moral el fundamento de su 
ética. 

y Kant que, según hemos visto, da como «modus» 
de saber si es legítimo un: derecho, la uni",ersalización 
de la libertad de obrar, aconseja el mismo procedimien
to para saber si 'es mo~al ó inmoral Un acto humano. 

En conclusión, podemos decir que graci;:¡,s á esl:Je ma
rida}e del derecho y la moral, contamos con un medio 
directo que lIlas l1ev,e gradualmente á la depu.ración de 
esta última. Este medio es el uso de la razón: La pré
dica intelig'ente é inoes;:¡,:nte modifica las maiJ.:eras de pen
sar. Y 'esta. agitación en el mundo de las ideas, cambia 
las m'a¡n:e~as de obrar, es decir, cambia las costumbres. 
y CO!ll costumbres mejores hay, como res'ultante lógica, 
progresos en el terreno del derecho. Y estos progresos 
no tardan en graficarse en la escritura' de los Códígos. 
y habiendo buenas oostumbres y leyeg sanas, la mor,al, 
corrlC1ativame'Ot>e, ha dado un paso hacia adelant,e, satis
faciendo la t,enGcncia humana de marchar siempre hacia 
10 mejor. 

C. M. BONET. 


